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ADVERTENCIA bFICliL 
Lt» leyes , órdenes T anuncio* qa« bajan 4e inser ta r te 

•n lo» Bor.vrtitaa OFICIAL»» *• han de m i n d i r al Jet> 
Político r . - v r f i i u . , por r u t o conducto ae pasar la i loa 
Eál lo i*«dr loa Moaoaadoap t r io t l i eoa . 

• (Htal filen Je gde Abril it ¡339 J 

Se publ ica todos loa día», excepto los domiogo t . 

8 a rata capital, I terado a d o a i c ü i a , r s O p e s t l a a m a u a a l e a anticipadas; r a e n 
de ella, 3-vi al a r a . 3 al irimeatre, 18 al s enes t r* j «8*50 por na »no. 
• So admiten aoaeripetoaes en Madrid, en la Admioiatraeión del BoLariar, piara 

U de San t i ago , l - r n e r a de asta capital , directamente por medio de carta a l a . ' I-
y miniatracinn. w n inclunAa d r l Importe del t i r a p o do aboro en timbre* mÓTilea. • 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laadiapotieicmos de laa Antoridadra, excepto la» aue 
*e»na lasianrla de parte no pobre . »e liaertarftr ofleial-
menie. aaimitmo cualquier anuncio cene*rnleí te al se rv i 
rlo nacional qce dimane de la» misma*; »4fi l u de iateréa 
parUcatar pagarán V) céntimo» de pr« . ( porcada l ' .neade 
inserción. 

Numero suel to 6 0 «en t i na s U pa«»u m 

PARTE OFSCÍAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. p . G.), que 
llegó ayer á Cádiz, continúa sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Ajaría 
CristiDa y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando en esta Corte 
de igual beneficio. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En el expediente de que se ha

rá mérito: 
1.° Resultando qae en comunicación 

elevada a este Ministerio con f e c h a 30 de 
Noviembre último, el Director del Museo de 
Ciencias Naturales pretende la separación, 
como autónomas, de las Bibliotecas denomi
nadas en la actual idad de modo impropio 
de Ciencias y Agríoota, asi como que esta 
Domencia ' .ura se sustituya por la de «Biblio 
t e c a 6 del Museo de Ciencias Naturales y del 
Ja rd ín Botánica»; y, por último, que se cree 
una Bib iotecta l l amada «de la Facul tad de 
Ciencias», correspondiente á las cuatro sec
c i o n e * en que ésta se divide, instalándose 
en el mitmo edificio en que radica la Faoul-
tad , y en la que podrían conservarse los li
bros que sus Catedráticos adquieren por los 
dereobos de prácticas y otros fondos. 

2 . c Resultando que por el Negooiado de 
Universidades ha sido informada favorable
mente la comunicación de que se trata, 
aunque proponiendo como audienoias con
venientes ó precisas las de la Jun ta faculta, 
l i v a de Archivos, Bibliotecas y Museos, y 
del N gooit do especial del ramc; cuya Juo* 
ta, en sesión del 15 de Febrero, h a d i d a m i 
nado aoeroa del partioular que pueden acor 
darse desde luego las dos últimas petiolonei 
de qoe en concreto se trata: 

1.° Considerando que, dado el reducido 
número de individuos de que oonsta, oon 

relac.ón á t u se rv ido , el Cuerpo facultativo 

do Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, ta separaoión de dos Estableoiinient s 
distintos é independientes entre si. de las Bi
bliotecas l lamadas boy de Cienoias y del 
J a rd ín Botánico ó Agrícola, exigirla el a u 
mento de personal en las mismas, cuando su 
coexistencia en un solo Establecimiento 
permite que oon dos empleados facultativos 
no más pueda atenderse á su régimen, sin 
que ello obste, como no ha obstado nunca, á 
que ambas Bibliotecas estén separadas de 
local y á disposioión oada una del Estable
cimiento dooente á que pertenezcan, aunque 
biijo igual Jefa tura facultativa: 

2.° Considerando que las denominacio
nes de Biblioteoas do Ciencias y Agrícola ó 
J a rd ín Botánico no responden cier tamente 
á la naturaleza peculiar que tienen tales Es
tablecimientos, ajenoB á la Facultad de Cien* 
ciad y á la Escuela de Agricul tura; Facul
tad y Escuela á las que parecen referirse 
dichas denominaciones, siendo asi que en la 
primera de las Biblioteoas citadas no ex i s 
ten libros de Ciencias exactas , ni de Físicas, 
ni de Químicas, y cuando que la Biblioteca 
llamada Agrícola no tiene realmente tal ca 
rácter y sus íondos sólo g u a r d a n relación 
oon la Botánioa en conoreto; por lodo lo que 
ee impone de modo evidente, y en evitaoión 
de confusiones, el oportuno cambio de no • 
menclataras: 

8.° Considerando, por último, que no 
teniendo la Biblioteoa l lamada hoy de Cien
cias otra rama á que referir sus fondos, que 
el de las Cienoias Naturales , se impone cier
tamente la necesidad de orear una Biblio
teoa en la Facul tad de Ciencias, formada 
por libros que correspondan á las cuatro 
seociones que los conocimientos técnicos hoy 
en este orden comprenden; para lo cual pue
den servir de núcleo el caudal bibliográfico 
que 6 u s Catedráticos adquieren en proveoho 
de la enseñanza y mayor fomento de la cul
tura nación!.'; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) se ba servido r e 
solver: 

1.* Que las llamadas Biblioteoas de 
Ciencias y Agrícola ó del Ja rd ín Botánico, 
se denominen en lo sucesivo Biblioteca del 
Museo de Cienoias Naturales y Biblioteoa 

del J a r d í n Botánico, respectivamente, las 
cuales se guirán formando un solo Estableci
miento del Cuerpo faonltativo de Archive
ros, Bibliot eparios y Arqueólogos en cuanto 
ú su J e f a t u r a téonica y régimen, pero con
tinuando separadas y á disposioión oada 
una del Centro dooente á que pertenecen. 

2.° T que se cree en el edificio de la 
Universidad Central una Biblioteca que se 
denominará de la Faoul tad de Cienoias en 
sus cuatro Secciones de Exac tas , Físicas, 
Químicas y Naturales , que será servida por 
el personal del repetido Cuerpo que tenga 
á su cargo la Biblioteoa de Dereoho. y bajo 
la base de q u e en la pr imera tendrán 
ingreso para su oustodia y oatalogaoión los 
libros que la Facul tad, el Deoanato y el 
Claustro adquieren con los dereobos de 
prácticas y otros fondos análogos; á cuyo 
efecto el Jefe de la Biblioteoa de Dereobo^ 
de acuerdo oon los Sres. Reotor de la Uni
versidad Central y Decano de su Faoultad 
de Cienoias, cumplimentará cuanto se deja 
indioado baj'i este número. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gua rde 
á V. I. muohos anos. Madrid 19 de Abril de 
1904. 

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

-Ayuntamientos 
P e r a l e s de T a j a n a 

Habiéndose ordenado por el Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la provincia que 
se proceda al amojonamiento de las vías p e 
cuarias de este término municipal, oon su
jeción á las aotas de deslinde qoe sean fir
mes, el Ayuntamiento de mi Presidenoia ha 
acordado en la sesión de hoy señalar para 
el pr a -ipío de la oitada operación el día 28 
de Mayo y hora de las ocho de la mañana . 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público y á fin de que c o n c u n a n los duefios 
ó usufructuarios de los terrenos colindantes 
á dichas vías pecuar ias . 

PeraUs de Tajona 24 de Abril de 1904.«= 
El Aloalde, Francisco Garrido. 

8.—283. 
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G O B I E R N O C I V I L / 

En oamplimiento & lo preceptuado en el párrafo l egando , ar t . 6.° del Reglamento r igente de la ley de Caza, he dispuesto la publioaoión de las listas de las lioenoln ^ 
mío de a rmas en general y de uso de a rmas de ca í a y para oazar, eonoeáldaí por aste Gobierno oiyil en el mes de Abril último, onyos nombres , apellidos y 
•irounstancias se expresan á continuación. 

Madrid 8 de Mayo de 1004. -El Gobernador, El Conde de 3an Luis. 

RELACIÓN de las Ucencias de uso de armas en general y de caza y para cazar expedidas en el mes de Abril último 

Número 
da la 

ltf.«a»ia 

389 
$70 
371 
372 
873 
874 
375 
376 
877 
378 
379 
380 
381 
882 
383 
384 
385 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
39* 
396 
S97 
398 
399 
400 
401 
402 
408 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
428 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
438 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 

NOMBRES T APELLIDOS 

D. José Barrionuevo Lucas 
Hermógenes Ruiz del Toro 
José Cintora y Millet 
Cesáreo Biendicho Gómez 
Vicente Valdeolivas 
Francisco Be io 

Excmo. 8r . Marqués de Candelaria de Yarayabo. 
D. Isidoro Sanz Nieto 

Alejandro Martínez Morales 
Felipe de la 8erna 
Miguel López da Sáa 
J u a n Ortueta 
Clemente Ortueta 
Alfredo Garoia Artesana 
Remigio Abad Contreras 
Gerardo Ramírez 
Tomás Concha 
Toribio Crespo 
Pedro Portilla Caballos 
Bonifacio Ramírez • 
Félix Ponzet 
Eugenio Aguilar López 
José RoldAn López 
Severiano Chamorro López 
Román Pérez Ruiz 
Manuel Sánchez Sanz Cruzado 
Eleuterio Jiménez Bermejo 
Camilo Guerra del Toro 
José Prieto Alies 
Mariano Ooafia 
Basilio Blanoo Martínez 
Pedro del Burgo Benito 
José de la Aza 
Santiago de la Aza 
José Arenas García 
Nemesio Reouero 
Hipólito Sacristán Paredes 
Cipriano López Gil 
Luis Hernández 
Jac in to Tirado Labrandero 
Antonio González Albito 
Juan Riesgo Garrido 
Felipe 8abater Pra t 
Isidro Beoerril 
Eduardo Terán Campuzano 
Braulio de Heras Peral ta 
Pascual López Peral ta 
J o a n Pampliega ¡ 
Braulio de las Harás Peral ta 
León Fernández Cordón 
Enrique de España 
Marcos Teresa Aparicio 
Carmelo Z i r s a 
Joaquín Cobo Fernández 
Franoisoo Gómez Tortajada 
Jul ián Mnfloz Leaohe 
Carlos Surcóla y Merchán 
Blas Fernández Pin 
José Serra Roca 
J u a n Vega Frieje 
Antonio Abad Coello 
Adrián Zuazo G a r d a 
Manuel González Fernández 
Pedro Pérez 
Leopoldo Zurita Laraaa 
ídem id. Id 
Luis Sanoho -
Pascual de Algoeta 
Aurelio Gómez 
Jus to Benito Ontlveres 
Florentino del Burgo y Benito 
Valentín Herráez 
Vlotor Pérez 

E D A D 

50 
26 
16 
46 
» 
65 
40 
54 
30 
46 
61 
33 
62 
27 
42 
33 
81 
48 
37 
34 
63 
77 
50 
86 
32 
82 
39 
44 
69 
82 
40 
28 
26 
34 
40 
44 
50 
41 
30 
36 
41 
*8 
58 
61 
40 
41 
30 
29 
41 
» 

43 
48 
41 
30 
32 
73 
31 
84 
45 
32 
39 
23 
26 
36 
39 
> 

31 
36 
38 
40 
28 
46 
56 

FECHA DB LA EXPEDICIÓN 

Día 
l A I 

4 

1 Abril 

a 
H 

12 
» 
» 

13 
14 

1« 
» 

18 
19 

• 
20 

21 
» 

22 
» 

23 

» 
* 

25 

26 

28 
» 
» 

• 

29 

30 

M e s 

/ ( > / 
Año 

» 
1904 

» 

» 
» 

» 

» 

R E S I D E N C I A 

Madrid • 
Campo Real 
Madrid 
San Martin de la Vega 
Madrid 
ídem 
ídem 
S*n Agustín. 
ídem 
ídem 
Midrid 
ídem 
Ídem. 
Vlllalbilla 
Robledo 
Mai r id 
AtoalaV. 
Madrid 
ídem 
Loz >ya • 
Madrid 
Valdemorillo 
Chinchón 
ídem 
ídem 
Barajas 
Madrid * 
Campo Real 
Madrid 
ídem 
Busturviejo 
Collado Villalba 
Madrid 
Ídem 
í d e m 
ídem 
Parla 
Madrid 
ídem 
Las Rozas 
Madrid 
ídem 
Ídem 

|Ban Martin de Valdeigleaias 
Canillejas 
Madrid 
ídem 
Mejorada 
Madrid 
Estremera 
Belmente de Tajo 
Víllanueva de Perales 
Chinchón 
Madrid 
ídem 
Villavioiosa de Odón 
Madrid 
ídem 
Ídem ¡ 
ídem 
í d e m 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
San Martin de Valdeigleaias 
Las Rozas 
Collado Villalba 
Madrid 
ídem 

c i i X A S 

Caza 

» 
4.» 
4 . a 

4 a 

4 a 

1 a 

8 . a 

4 . a 

4 a 

3 . a 

2 . a 

l.» 
4 a 

4 a 

• 
» 

4 a 

4 . a 

» 
» 

4 . a 

4 a 

4 . a 

4.* 
4 . a 

4 . a 

4 a 

» 

4 . a 

3 a 

3 a 

» 
» 

4 . ' 
4 . a 

4.* 
» 

4 a 

4 a 

4 . a 

» 
4 a 

4 . a 

• 1 . a 

a 
n • 
A* 

» 
4 * 
i . ' 

» 
4 * 
4.* 

» 
4 * 

UEO da 

8.-300-
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administración de Hacienda 
i . p r o v i n c i a de M a d r i d 

Negociado de Descuentos 

I m p u e s t o d e l 1 p o r 1 0 0 
CIRCULAR 

g^gún dispone el art 17 del Réglamen
os K)deAg06tode 1893, están obll-
d o g jos Ayuntamientos y DIputaoiones 

^ovinciales A remitir en el primer mes 
fruiente * cad/i trimestre oertifloaoión 

9 acredite detallada y separadamente 
¿a todos y oada uno de los pagos que con 
^rgo a I° 8 orédltos consignados en el 
presupuesto P r o v m o ' B ^ 0 niunloipal res 
petivo se hayan realizado en el trimes» 
iresnttxior por cuenta del ojeroioio oo-
rrleote, del de ampliaoión, de los que se 
g»IIen Cerrados y los extraordinarios, sin 
iinltir las qoe tstén exceptuadas, que 
^berán designarse y justificarse. 

Ec so consecuencia, se reouerda á los 
Alcaldes de loa Ayuntamientos que á con
donación se expresan, y que no han r e 
mitido la cen flcaoión del cuarto t r imes
tre del «fio próximo pasado, se sirvan 
efectuarlo en el plazo prociso de ocho días 
i contar detde si que se pub' ique ésta en 
ti BOLETÍN O F . C A I L de la provincia; de lo 
contrario, esta oficina empleará oontra 
IOJ morosos laa medidas correotivas que 
autoriza el propio Reglamento. 

Madrid 19 de Abril de 1904.=El Admi
nistrador, Luis Sánchez Motero. 

Año de 1903. - Cuarto trimestre 

AYUNTAMIENTOS Pta». Cu. 

Alameda del Valle 17 50 
Algete 17 60 
Barajas 17 50 
Brea 17 50 
Alooroón 17 50 
Aldea dei Fresco 17 50 
Anohuelo 17 so 
Bnltrago 17 50 
Berxosa 17 50 
Brinete 17 50 
Camarina 17 50 

17 50 
Chapinería 17 50 
Collado Mediano 17 50 
Colmenar del Arroyo 17 50 
C*dalío 17 50 
Cvabanchel B*jo. 17 50 
CeaioientoB 17 50 
r m e

j

o a r e j o 17 50 
u^lada 17 50 
¡ Escorial de Abajó '.'.'.I'.'.'..'. 17 50 
S IJw 17 50 
! » 17 50 

17 50 
B H " w » W 50 

r ! ^ , a b r a d a 17 60 

a f f i « « N W 

m$ »s 
L u » b r e r a 17 50 
U & a

2 ; 6 17 50 
L o t 0 y a

a a 17 50 
¡ ¿ ^ K n m . d i o . . . . . . . . . 17 50 

íStt::::::::::::::: i?S 
í?S 

Paru •••• 17 50 
^ r e z a V , : 17 50 
£inio 17 50 
N b l a ' r t l V : 17 60 
! ° b r e e 0

a

p t , a M ° J " M u e r t a . . . . 17 50 

L^MTI P„ v . e l f t 17 50 
JIBA, a c P u e r i o R « a l 17 60 
***ta u¿\" 17 60 

**r ia de la A l a m e d a . . . 17 60 

AYUNTAMIENTOS Pta». Cu. 

Serranillos 17 60 
San Agustín 17 60 
San Fernando 17 60 
Serrada 17 50 
Torrejón de Velasoo 17 50 
Torrelodones 17 60 
Velilla de San Antonio 17 60 
Vioálvaro 17 50 
VlUaoonejos 17 50 
Villanueva del Pardillo 17 50 
Valdelaguna 17 60 
Yaldemaqueda 17 50 
Valdemorlllo 17 50 
Valdepiélagos 17 50 
Valdetorres 17 60 
Valdileoha 17 50 
Vlllanueva de Perales 17 50 
Vll lavio io3a de Odón 17 60 
Vlllaverde 17 50 
Zarzalejo 17 50 

Madrid 19 de Abril de 1904.=El Admi
nistrador, Luis Sánohez Molerò. 

5 . - 1 9 6 . 

Ppoïiden:ias judiciale 
Tribunal provincial de lo contencioso 

administrativo _ 
MADRID 

Habiendo formulado el Exorno. Ayun
tamiento üe esta oorte recurso conten
cioso administrativo oontra la resolu
ción del Exorno. Sr . Gobernador civil de 
esta provincia de 6 de Diciembre de 
1902, quo dcolaró prooedía la rehabi l i ta
ción de 42 resguardos de carpetas p r e 
sentadas en subastas, este Tribunal ha 
acordado, por providenoia de esta fecha, 
que en cumplimiento de lo prevenido en 
el ar t . 36 de lo Cuntenoioso-administrati-
vo se publique el presente anuncio en el 
BOLITIN OK'.CIAI de la provínola h a c i e n 
do saber la interposición del reonrso A 
los que tuvieren interés directo en el n e 
gocio y quisieran coadyuvar en ¿I A la 
Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado se haoe públioo A los indicados 
efectos. 

Madrid 30 de Abril de 1904 = E 1 S e 
cretarlo de Sala, Lioenciado Ramón Al-
varez Yaldós. 

8 .—301. 

Audiencias territoriales 
— 

MADRID 
D. Joaquín Garríguoz Martínez, Rela

tor Seoretarlo de la Audiencia T e i r l t o -
rlal de Madrid. 

Certifico: Qae en el expediente pa ra el 
nombramiento de Jurados que han de ver 
las causas procedentes de los Juzgados 
del Centro, Palaoio, Congreso y Univer
sidad, han resultado elegidos para el 
próximo ouatrimestrelossefiores siguien
tes: 

Cabeza» de familia 
D. Ángel SAinz Martín. 

Valentín Dorado Lorralla. 
Federico Tuer ta Rulz. 
Modesto Martín Muñoz. 
Domingo Septién Ruiz. 
Jacinto Gutiérrez Machuca. 
Pedro Paz García. 
Constantino García Rodríguez. 
Vioente Maestre Vidal. 
Joaquín Carrasco HernAndei. 
José Almansa Martínez. 
Luis León GonzAles. 
Mariano Morales San José. 
José María Salas y Sánchez. 
Fidel María Martínez Moreno. 
Valeriano de Aragón Herrero. 
NioolAs Marcos García. 

D. Manuel Martínez La Granda . 
Laureano Martines Martínez. 
Julián Freile Zarzoso. 

Capacidad*» 
D. Francisco Lobo Pozas. 

Jesús Sánohez Rodríguez. 
Joaqa ín Bielsa Sioaret. 
Daniel Casuso Alonso. 
Manuel Martínez Bergania . 
Manuel Faíns Gil. 
Gerardo Joaqnín GonzAles. 
Francisco Chavarri Ranero. 
Antonio Vives Escudero. 
Fernando Z ipatero Elvira . 
Manuel Manzaneque Montes. 
Francisco Conder y Moratilla. 
Tomás López Mazón. 
Vioente Algay Z*ngoleta. 
Ju l ián Gómez GonsAiez Terrones . 
Julián Agut Fernández . 

Suplente» cabezas de familia 
D. Heliodoro González Martínez. 

Eustaquio Ruano Ascnjo. 
Manuel Mosquera Mateo. 
NioolAs Felipe Marco. 

Suplente» capacidad»» 
D. Isidro García Vázquez. 

Armengol Pallares Moles. 
Igualmente certifico: Que para la c e 

lebración de los juicios se ha señalado la 
hora de la una de la ta rde en los días 
que A oontinuaoión se expresa: 

Cttusa oontra Eduardo Barriovero 11c-
rrAuz y otro, por injurias al saoerdooio, 
para el dia 28 de Marzo. 

Causa contra Carmen Rodrigues P e 
ralta y otro, por asoolación Ilícita, para 
el día 1.° de Junio . 

Causa oontra Manuel Díaz Armonte-
roz, por homicidio, para el dia 6 de J u 
nio. 

Causa contra Elias Rodríguez Montes, 
por robo, p-ira el día 7 de Junio . 

Causa oontra Antonio Bermejo, por ro
bo, para el día 8 de Junio . 

Causa oontra José María Prieto y Díaz, 
por robo, para el dia 9 de Junio . 

Causa procedente del Juzgado del Con-
¡ greso contra Justo Pastor Vítores y otros, 

por robo, para el día 10 de Jun io . 
C a u s a oontra Ramón Carrillo He red í a , 

por malversación, para el dia 11 de Junio . 
Causa oontra Julio Camba Andróu, por 

escarnio A los dogmas religiosos, p a r a el 
día 13 de Junio . 

Cansa oontra Ángel GonzAlez Martín, 
por e x p e d i c i ó n , para el dia 14 de Junio . 

Causa coutra Anselmo Cano Rublo, por 
homtoidio, para el dia 15 de Junio . 

Causa contra Hilario San Martín y 
otro, por falsiñoaoión, para el dia 16 de 
Junio . 

Causa oontra Luis Selles Barangueras 
y otro, por falsedad, pa ra los días 17 y 
18 de Junio . 

Causa oontra TomAs Panera y Pesca
dor, por robo, pa ra el día 25 de Junio . 

Causa oontra José María Aparicio, por 
asesinato, para los días 27 y 28 de Junio 

Causa oontra Valentín Gómez Abolla , 
por homicidio, para el día 30 de J u n i o . 

Causa oontra Luís del Río Pérez, por 
homicidio, pa ra los días 1 y 2 de Jul io. 

Causa contra Joaquín Nufiez del Pino 
y otros, por expendición de títulos al por 
tador íalsos, para los días 4, 5, 6, 7 y 8 
de Junio . 

Causa contra Eduardo Amador Coro, 
por falsifioaoión en documentos pr ivado, 
para el día 9 de Jul io . 

Causa contra León Casado Baraona, 
por asesinato, para los días 11 al 14 de 
Ju l io . 

Y para que oonste y remitir al E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador oivil de esta 

provinola, oumpliendo lo mandado, e x 
pido la presente en Madrid A 25 de Abril 
de 1904.=P H. , Lioenciado Manuel Ló
pez y Aviles. 

7 . - 2 4 4 . 

D. Joaquín Garrlguez y Martínez, R e 
lator Seoretario de la Audlenoia T e r r i t o 
rial de Madrid. 

Certifico: Que en el expediente pa ra el 
nombramiento de Jurados que han de 
ver las oausas prooedentes del Juzgad» 
de Getnfe, han resultado elegidos p a r a 
el próximo cuatr imestre los señores s i 
guientes: 

Cabeza» de familia 
D. Félix Ojafla Bermejo. 

Juan Antonio do la Cruz Humanes. 
Francisco Fernández de Soto. 
Francisco Cbanizo Gi ro ía . 
Guillermo SAnchez 3errano. 
Francisco Ooafia B filo. 
Jul ián Cobo» Rodríguez. 
Nicolás Cifaen'es Muñoz. 
Felipe Orden Muñoz. 
Frauoisco Galiana Lloroa. 
Eleuterio Duran de la Barrera . 
Jav ie r MPán Francisoo. 
Francisco Laborda Gallego. 
Eustasio RodrígU'-eO ia i . 
Ja ime Esquerdo Soriano. 
Antonio Claudio Montero. 
Tomás Benavente Gutiérrez. 
Cayetano Saoristabo Bel'o. 
Ignaoio Bnitragu-fio Serrano. 
Dionisio Fernández Vega Gomes. 

Capacidade» 
D. Alfonso Batres I n f i n e . 

J u a n Antonio González Martín. 
Anastasio Calle II rnAndez. 
Eduardo Salas F. irnándes. 
Claudio Gutiérrez Ortega. 
Francisco Martín Lorenzo. 
Manuel López Pérez. 
Práxedes Codino Adrada. 
Idolfonso Cañamaque Jiménez. 
Zoilo Buitragueflo Muñoz. 
José Acero Freito. 
Ricardo Méndez Martin. 
Jo sé Aouaro ferrano. 
Justino HernAndez Marcos. 
Juan Alonso Rodríguez. 
Matías Delgado Pérez . 

Suplentes cabeza» de familia 
D. Franoisoo Rodríguez L irzuela. 

Tereso Franco Velda. 
Andrés Rodrlgn-.z Tornero . 
Antonio Martin Bermejo. 

Suplentes capacidades 
D. Benigno Rodríguez San Martin. 

Luis Vidal Reino. 
Igualmente oertifleo: Que para la c e 

lebración de los juioios se ha señalado la 
hora de la una de la tarde en los días qae 
A oontinuaoión se expresan: 

Causa contra Gregorio López y López 
y otros, por robo, para ol día 26 de Mayo. 

Causa oontra Au'onto Martín Blanco, 
por robo, pa ra el día 27 de Mayo. 

Causa contra Pablo Qulrós Gómez y 
otros, por asesinato, para loa días 20 ,21 , 
22 , 23 y 24 de Jun io . 

Y para que conste y remitir al E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador oivil de esta 
provinola, oumplienJo lo mandado, exp i 
do y firmo la presente en Madrid A 23 da 
Abril de 1904.=Lioenolado Manuel Ló 
pez y Aviles. 

6—216. 

Juzgados do primera instancia 

BUENAVISTA 
Por el presente y A virtud de lo aoor-

dado por el Sr. Juez de pr imera ins t an -



Jueves б de Mayo de 1904 

eia del distrito de Buenavista de esta 
corte en el expediente sobre deolaraoión 
de herederos abintestato de la sefiora do

lía Isabel Juez Sarmiento y García H e 

rreros , natural y vecina de esta villa, do 
sesenta y seis afios de edad, soltera, p r o 

pietaria , é hija de D. Ignacio y de dofla 
Rosario, la cual falleció en esta oapital 
el dia veinte y oobo de Marzo último, se 
annncia la muerte sin testar de dicha 
señora y se llama á los que se orean oon 
derecho á BU herencia, para que compa

rezcan ante el Juzgado y en dicho expe 

diente á reclamarla dentro del término 
de t reinta días; apercibidos que, de no 
veriflearlo, les parara el perjnioio que 
hubiere lugar , y advirtiéndoles que los 
que hoy reclaman dicha herencia son 
SUS hermanas dona María Paz y dofia 
María dol Carmen y sus sobrinos ca rna 

les dofia María y D. José Pefluelas y Juez 
Sarmiento. 

Madrid tres de Mayo de mil novecien

tos c u a t r o . « E l Juez de primera ins tan

cia, Manuel del Valle. = E1 Escribano, 
José Dalmau. 

26.  P . 
C CNTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrocoión del dis

trito del Centro de esta coi te, diotada en 
el dia de hoy en el sumario que se ins 

t ruye por estafa á Raimundo Fernández 
Blanco, se oita al denunciado José Aran

bmio Bolchini. hijo de J u a n y de María, 
natura l de Madild, de cincuenta y c u a 

tro afios, viudo de Ciementa Escribano, 
jornalero, sin domicilio, que estuvo enter

n o en el Hospital provincial desde el 3 
de Febrero de 1903 hasta el 20 de Ootu

bre , para que comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los J u z 

gados, calle del General Castaflos, dentro 
del término de diez días , oontados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere in

serto en los periódicos ctioiales, oun el 
objeto de recibirle declaración sobro tos 
keehosqueoon ' ra él aparecen del sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado in

•urso de la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio do adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
4 efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 26 de Abiil de 1904.= V.° B ° = 
Bl J u e s instrnctor. C a y o u n o Garoia 

Montes. 
7 .  2 5 8 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
d e primera iusianoia é instruoción del 
distrito del Centro de esta corte, diotada 
en el dia do hoy un el sumario que se 
ins t ruye por estafa á D. Bonifacio Mar

tínez, se oita á Eduardo Ota Monzó, de 
esta tura regulur, color sano, delgado, 
moreno, ojos negros, nariz regular , CA

bello negio , barba poca, de veintitrés 
AFLEB, soltero, viajante natural de Albai

da , Valencia, é hijo de Ramón y Teresa 
euyo paradero se iguora, para que com

parezca en cu Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castalios, dentro del término de 
diez días , contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de r e 

oibirle declaración sobre les hechos que 
oontra él aparecen en el sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
de la multa de 25 pesetas con que se le 
eonmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin do obligarle á efeo

tuur dioha compareceooia. 
Madrid 25 do Abril de 1904. — V.0 B. # 

J u e z de instrucción, Cayetano ' J a r 

eta Montss. 
7 .  2 5 7 . 

HOSPITAL 
' •  • • • • • •* j 

D. Rafael Molina Fernández, Juez de 
pr imera instanoia é instrucción del dis

trito del Hospital de esta eorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo & 

Salvador Garcia Guerra , cuyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno

ran , para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia , sita en el Palacio de los J u z 

gados , callo del General Castalios, con 
el objeto de responder á los cargos que 
le resul tan en causa por estafa de un 
re lo j ; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
seflas personales se igooran, y en el caso 
de BER habido lo pongan á mi disposioión 
en ooncepto de detenido en la Cároel 
oeludar. 

Madrid 23 de Abril de 1904.= Rafael 
Molina, ma El Esoribano, Galo S. Corona. 

7.—261. 
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D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 
primera instancia é instrucoión del dis

trito del Hospital de esta corte. 
Por EL presente oito. llamo y emplazo 

á Jul ián Garcia Calvo (a) El Manco, de 
cuarenta y tres afios, h jo de Manuel y 
Jor ja , natura l de Valdeavero, soltero, 
t rapero, que dijo vivir en el barrio de 
las Cambroneras, núm. 3, y onyo aotual 
paradero se ignora, para que en el tér

mino de diez dias, cootados desde el s i 

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

co en mi Sala audiencia, sita en el P a l a 

cio de los Juzgados , calle del General 
Castalios, oon objeto de notiúoarle el auto 
diotado por la Superioridad en CHUsa oon

tra él y Andrés Garci'I por hurto; aper

oibido que, de no verifloarlo, será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

yas sellas personales son: estatura baja, 
pelo negro, ojos pardos, oolor moreno y 
viste pobremente, y en el caso de ser ha

bido lo pongan á mi disposición en la 
Cároel oelular. 

Madrid 23 de Abril de 1904.= Rafael 
Molina.= El Escribano, por mi compa

ñero M. Grande, Galo tí. Ccronas. 
7 .  2 6 0 . 

LATINA 
En el Juzgado de primera intanoia del 

distrito de la Latina do esta capital se ha 
seguido el juicio deolarativo de menor 
cua ima promovido por D. Francisco Me

néndez Cereceda contra D. Rafael Gar

oia Arias y I». Pablo Montoro GoLZález, 
en oonoepto de maridos y representan

tes legales de dofia Feliciana y dofia 
Amalla Plaza San Gil, sobre pago de 
pesetas, en cuyo juioio se dictó senten

cia, cuyo encabezamiento y parte dispo

sitiva dicen así: 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid, á 18 de Abril de 1904, el sefior don 
Luis Rubio y Contreras, Magistrado de 
Audienoia territorial DE fuera de esta 
oapital y J a e z de primera instanoia del 
distrito de la Latina de la misma, h a 

biendo visto el presente juicio deolarat i

vo de menor cnan'ia, entre partes, DE la 
una oomo demandante D. Francesco M¿

néndes Cereceda, mayor de edad, oeían

to y de esta ciudad, defendido por el Le

trado D. Manuel Zanoajo y Baig y re» 
presentado por el Proourador D. Celedo

nio López Serranillos, y de otra oomo d e 

mandados D. Rafael Garoia Arias, veci

no de esta corte, y D. Pablo Montoro y 
González, que lo es de Saeta Cruz de 
Retamar , mayores de edad, en concepto 
de maridos y representantes legales de 
dofia Felioiana y dofia Amalia Plaza San 
Gil, come únioas hijas y herederas leg í 

timas de D. Sebastián Plaza y Carreras , 
onyos demandados han sido declarados 
en rebeldía, sobre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo deolarar y deolaro no 
haber lugar á decretar las declaraciones 
que solioita D. Franoisco Menéndez Ce

receda en su demanda de 11 de N o 

viembre de 1903, y modifioación á la 
misma de 15 de Febrero de 1904, de la 
que en todos sus extremos absuelvo á 
los demandador , sin haoer expresa con

denación de costas por no haber sido és

tos parte en los autos . 
Y por esta mi sentcnoia definitiva

mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Lois Rubio. 

Publicación.—Leída y publioada faé 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la susoribe, hallándose celebrando au

dienoia pública en el looal destinado al 
efeoto en el mismo día de su fecha, do 
que yo el Aotuario doy fó .=Ante mi, 
Ju l ián Villanueva. 

T para su inserción en el BOLKTIX or i 

ol A L de la provinoia, se expide el p r e 

sente en Madrid á 25 de Abril de 1904. 
*»V. # B . ° = R u b i o . = E l Esoribano , J u 

lián Villanueva. 
6.—217. 

D . Luis Rnbio y Contreras , Juez de 
instrucoión del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
María N, oonooida por La Chirri, que es 
gi tana , de unos veintiocho á t reinta afios 
de edad, que dijo vivir en la calle de 
Bailen, núm. 3 , y cuyas demás oirouns

tanoias y paradero se ignoran, para que 
en término de diez días, cootados desde 
el sgu ien te al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castalios, con el objeto de responder 
á los cargos que la resultan en causa que 
• 9 la sigue por estafa á Elisa Fermín; 
aperoibida que, de no verifloarlo, será 
declarada rebelde y la parará el per

juicio que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial, procedan á 
la bus¿a de la expresada prooesada, ou

yas señas personales son: estatura regu

lar, morena, ojos grandes, viste falda 
encarnada, blusa azul, toquilla blanoa, 
mantón de lana obsouro á rayas blanoas, 
negras y aplomadas, y delantal negro, 
y en el oaso de ser habida la pongan á 
mi disposioión en este Juzgado. 

Madrid 26 de Abril de 1904.=Luis Ru

bio y Contreras.«=EI Esoribano, Ju l ián 
Villanueva. 

7 . 264 . 
BADAJOZ 

D. Luoiano Mateos Cedrún, Juez de 
instrucoión de esta oiudad y su part ido. 

Por el presente se cita, llama y empla

za á José Satisio Vento, de veintioinoo 
afios de edad, soltero y natural y veoino 
del reino de Portugal , á fin de que den

tro de los diez dias siguientes al de la 
inseroióu de este edioto en la Gaceta de 
Madrid y BOUEDM OFICIAL de esta prov in 

jQ2f?a<io 
oia comparezoa ante este 
el fln de ofrecerle el sumario qu* U 0 > 8 0 1 

yo oontra los ex agentes de Vi í,,riu 

Antonio Montero Pino y Simón 5'
 4 

J iménez por ei delito de denuoei 4 | 

advirtiéndole que~de no conjpa r

& f * ' U ; 

para rá el perjuicio c o n s i g Q i e i , t e ^
 !

* 

Dado en Badajoz á 19 de Abril <j 
= L u o i a u o Mateos Cedrúo.s=n 
de S. S., Manuel Maqueda. ' ***** 

5 . 
190. 

Venta de participacicces de íincaseallaáril 
El dia primero de Junio próximo y ^ 

ra de las diez se celebrará en laNot 
de D. Manuel de las H«ras, calle de \ * 
t uán , número tres, subasta pública p ^ 
la venta de una participación de 1« ein 
sita en la oalle de los Ksmdiop, BUID 
n u e v e , perteneciente á I) Florentino^: 
Barrio García, bajo ol tipo mfnlmodeír» 
mil trescientas cincuenta y des pewij, 

sin rebajar cargas . 
Ы mismo dia á las опое se D e l i b r a n 

en la misma Notarla subasta públle* 
para la venta de una participación proU

diviso, perteneolento á díoho nenor, ц 
el solar calle del Ventorrillo, nlmtr» 
oineo, y calle de Mira el Sol, número líe

te , bajo el tipo mínimo de dosoientai en. 
r en ta pesetas ochocientas diez y i e í i *j . 
lésimas, sin rebajar corgae. 

Loe antecedentes estarán en la Nou

r t a i disposioión del j ubico, todos tu 
días laborables do nuevo á doce. 

P. 

Comisaría de guerra de A cala ds Вео&ш 
El dia И del ao'ual se celebrará cor. 

curso en esta Coinlsxtfa, á las diez de li 
maflnna, para In сшпргн de petróleo,car
bón vegetal y esparto рдга el conestí 
de la Faotoria de Utensilios de este Cis
ión, con arreglo á disoosieñ nes vigent* 

Los que deseen tornar parte deberte 
presentar sus proposiciones por ewriw 
expresando la o*nti<!ad que оГевво rei-
der de oada artículo y el precio df » 
unidad métrica de los mismos, acomp»
fiándose MUTST'IS de los que se ofrexea» 

Alcalá de Henares l . e de Mayo d? 
1904 = El Comisario do guerra, Jos* " 
Madarlaga. 

9.815. 

El dia 11 del actual á las onoe 
mañana , se celebrará onnouruo во •* 
Comisaría de guerra para 1« oompt» 
harinas de flor todo p*n, oebnda, РЧ1
lefia con destino al servicio de la 
r ía de Subsistencias de est 9*.D *|¿ 
biendo ser escritas las proposioiooe* Я 
se presenten en dicho aoto y los * r " e , 

reunir las oondiolones reglameot»* ^ 
acota pifiando muestras de los qO 
ofrezoan. ¿ f 

Aloalá de Henares 1.° de М»У° ¿ e 

1904 = E 1 Comisario de guorra, J o e c 

Madariaga. 

GUARDIA CIVIL 

Colegio de jóvenes 
A las diez del día 31 d* M*vo Pr*j!JI 

venidero se celebrará aobas'a P f ^ N 
en el Colegio de Guardias jóvenee, s i t e j 

 esta villa, para con r*iar el s u m i j 
tro de oarne á dioho e s ' a b l e o i m i e o t o , ^ 
lo de huérfanos y peraoual de •« t 

Jefes, Oficiales y tropa por el w m 

de un alio. 
Bl pliego de condiciones r ~ 

todos ios días en la oficina de es» 
recoión. , 0 0 4 . * = ^ 

Valdemoro 29 de Abril de 
Direotor, Enrique Garoia c < b * ' | f g i j . 
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